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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de febrero de 1861). 

g^O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
k l . " de M a j o de 1890. 

Jormidad con lo propuesto por ia Intenden-
íacieüda, vengo en decretar lo sigmeate: 

Se hace extensiva k Us de-

te?!» i ' 

quí! 
(i-

lyltn [único. 
I ••• ¡ocias de este Arch ip i é l ago , la prórroga 

in | en la provincia de Manila por decreto 
Tfi | Abril t l t i m o , publicado en la «Gsce t t » 

5 dicho mes, para la adquisición sin 
ejej ( morosidad, de les cédulas de mauifesta-
ooai riqueza correspondientes al actual ejer-

i 
Si-.li,', 

Mrcu 
aira 

uej 
Si\i 

ica I" - ' T T T 

1P-C9 h m del in terés do, aT.YWgy'Fj i 
110 ''' ' ^ * 
é vi rtríto, y d^l mforra - de 

Ikh-- REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

ÍCIDO. é I l tmo . Sr. Presidente de esta 
^seDE iidiencia, accediendo á lo solicitado por 

¡o Gloria y Leynes, ha tenido á bien 
k e t a Í 1 en decreto de 2 del actual se inscriba 

¡ dése cuenta al Gobierno da S. M . 
efectos, vuelva á la Intendencia de 

cargoj 

I ario, 

\-

Ivjo I 
124 
.desde 

Ique 
Ismo 
Iré j 
lo d 

I 

o en la mat r í cu la de Abogados^ auto-
á la vez para ejeroer la profesión en todo 

rio de este Superior Tr ibunal , con resi-
D Batangas. 

de órden de S. E . I . se publica para 
Conocimiento. 

5 de Mayo de 1890.-Francisco Summers. 

Toj 

Ireo 
lo diaí 

Pa2?te militai?. 
GOBIERNO MILITAR. 

^ aplaza pam el dia 7 de Mayo de 1890. 
vigilancia, Artillería y núms. 68 y 73.—Jefe 
Sr. Comandante de Ingenieros, D. Angel 

a J "-Imaginaria, otro de Artillería, D. Gui-
^tani.—Hospital y provisiones. Artillería, 

• ap!tan.—Reconocimiento de zacate y vigilañ-
\ ^ Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 69.— 

Toĵ  11 la Luneta, núm. 70. 
J^S. E. el General Gobernador Militar.-

, . Agento mayor, José García. 
i 
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("l 
illa» adi 
laño. 

Marina. 
ANaiA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y BSCUADRA DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

I eccioa del Personal. Negociado 10.° 
' EL110 DE MARINA. -Reales Decretos.—De-

^JQiQÍzar con u n acto de clemencia el 
. restablecimiento de la salud de M i 

; f Ke?0 el. R ^ D ' A l f ,nso x i n . en uso 
^ . ^ " t i v a coasignada en el a r t ícu lo 54 
' l ^ ^ i o n de la Monarqu ía Españo la , en 

^ S- M . el Rey (q. D . g . ) y como 
' « Q del Reino, á propuesta del M i -

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigíaos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva v 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de í 3 6 í . 

nistro de Mar ina , j da acuerdo con el parecer 
de m i Consejo de Ministres. — Vsígo en decretar 
lo s igu ien te :—Art . 1/—Conctdo indul to de la 
quinta parte de la condena á los sentenciados por 
la ju r i sd icc ión de Marina á las penas de reclu
sión c o m ú n j mi l i t a r , relegaciot y ex t r añamien to 
temporales; oe una cuarta parte á los sentencia
dos á presidio y prisión mayores, comunes y m i 
litares; de una tercera parto á los sentenciados 
á c o n ñ a a m ñ m t o , inhabi l i tac ión absoluta ó i n b a -
bi itacion especial, temporales, y de una mitad 
á los sentenciados a presidio y prisión correc
cional y pris ión mi l i ta r menor, suspensión de e m 
pleo ó cargo público, recargo en el servicio y 
destierro, ex septo cuando esta úl t ima pena h ¡y * sido 
impuesta por falta de la caución preceptuada por 
el art . 44 del Código penal ordinario de la Pe
n i nsu5s por el 43 ¿e l Ovh* v Puerto Rico. 
j r . „' ± ± ÍXTJI á t ^ c ^ p i ñ a » "-••"Are. —Uon--
cedo asi mismo, indul to total de las peñ^s de 
arresto y mul ta , cualquiera que haya sido la 
legislación aplicada en la sentencia, asi como de 
la responsabilidad personal subsidiaria por insol 
vencia, excluyendo la correspondiente á la falta 
de indemnizac ión á los ofendidos . - -Art . 3 ° — 
Concedo t ambién indul to total da las penas i m 
puestas en sentencia firme de los delitos come
tidos por medio de la imprenta, y por los p o 
lít icos comprendidos en el Cap. I .9 y en las 
secciones 1.a y 3.a del Cap. 2.° ambos del t í 
tulo 2. ' , y en los Capí tu los 1.°, 2.° y 3.° del 
t í tulo 3. ' del libro 2.° do los tres Códigos m e n 
cionados, y en el art . 273 del de la P e n í n s u l a , 
269 del de Cuba y Puerto Rico y 260 del de 
Fil ipinas; y por los delitos militares de rebelión 
y sedic ión , comprendidos en el t í tu lo 2.° del l i 
bro 2.° del Código penal de la Marina de Guerra. 
—Se e x c e p t ú a de lo dispuesto en este ar t ículo los 
deütos comprendidos en los ar t ículos 198 al 202 
inclusive del Código penal ordinario de la P e 
n í n s u l a , 186 al 190 inclusive del de Cuba y 
Puerto Rico, y 188 al 192, t ambién inclusive, 
del de F i l ip inas .—Art . 4 . °—Conceda igualmente 
indul to total de la pena de recargo en el ser
vicio á los individuos de las clases de marine
r ía ó tropa sentenciados con arreglo al art . 249 
del C ó i i g o penal de la M a r i u i de guerra, por 
haber contra ído matrimonio con infracción de las 
leyes de Reclutamiento y Reemplazo.—Art. 5 . °— 
Para obtener los beneficios conce lidos por este de
creto, son cirejunstancias indispensab es.—Primera. 
—Que se haya dictado sentencia firme, ó que 
la pronunciada hubiera tenido este carác ter á no 
oponerse disenso que implique la necesidad del 
f i l i o del Consejo Supremo de Guerra y Marina . 
—Segunda.—Que los reos es tén sufriendo con
dena, ó ñor lo menos k disposición del senten
ciador.—Tercera.—Qae no sean reincidentes — 
Para la aplicación de esta regla no se conside
r a r á la segunda deserción como reincidencia en 
esre delito—Cuarta.-—Que no hayan sido conde
nados en la ú l t i m a sentencia por más de un de

l i to .—Quinta .—Que no hayan disfrut-ido de los 
beneficios de otro indul to , sea general ó parcial . 
— Y sexta —Que hayan observado buena conducta 
en las cárceles , prisiones militares ó estableci
mientos penales durante el tiempo que lleven en 
unas ú ot ros .—Art 6 . ' — Q u e d a r á n sin ef cto las 
gracias concedidas por este decreto si re incidie
sen los indultados.—So su caso, y aparte de ia 
pena á que la reincidencia diere lugar, se hará 
cumplir al rea, siendo posible, la i emitida por el pre
s e n t í dec re to . - -Ar t . 7.*—Se excep túa de los bene
ficios de este indulto á 1 s reos de los delitos de fata -
dad- s, prevar icación, cohecho^ malversación de cau
dal s públicos, fraudes y exacciones ilegales, p a 
rr ic idio, asesinato, robo ó incendio, y t dos los 
delitos que solo á iostancia de parte se persiguen, 
y cuya pena se remite por perdón del of-n ü d o . — 
A r t . 8 . '—La aplicación del indulto concedido, por 
ésxó vecíeio uo sieauzira en caso alguno á las jjeaas 
de degraduacion; perdida de empleo, grado plaza 5 
clase, separación del servicio y deposición de t.mplec, 
impuestas como principales ó accesorias á i n d i 
viduos de IH M a r i n a . — A r t . 9.°—Los Tribunales 
que ejercen la jur isdicc ión de Marina sobres -e ráu 
los procesados incoados por los hech s punibles 
á que se r fiere ei art . 3.° de este decreto, 
siempre que no se encuentren comprendidos en 
las excepciones del mismo ar t ícu lo ó del 7 . ° — 
A r t . 10.—Las Autoridades judiciales de Marina, 
encargadas de la ejecución de las sentencias res
pectivas, ap l i ca rán inmediatamente el presente i n 
dulto, remitiendo al Miois t - r io de Marina, con 
la breveda-i posible, relación nominal de los re. s 
á quienes se haya aplicado, con expresión ÍM 
tiempo de la condena que s-) hubiera cumplido 
y del que, hecha la r -baj^, restare al panndo.— 
A r t . 11.—Las Autoridades administrativas, los 
Gobernadores de fortaleza y prisionps militares y 
los Jefes de establecimientos pen des y cárceles 
faci l i tarán cuantos datos les pidau los T r i b u n a 
les de Marina , para la ejecueson de est^ decreto. 
— A r t . 12.—Por el Ministerio de Marina s* re
so lverán sin ulterior recurso, las dudas y r eo l á -
macimes que pueda ofrecer t i eumpl imí^or j de 
los preceptos antí irior8s . --Dado en Palacio á los 
12 dias del mes de Marzo de 1890.—Marta 
Cristina.—El Miniatro de Mar ina . - - Juan Romero. 

L o que de órden de S E , I . se publica en 
la «Gace ta oficial» de esta Capital, para gene
ra l conocimiento. 

Mani la , 3 de Mayo de 1890.—Juan de D. de 
Usera. .2 

Sección del Personal. Negociado 7.° 
E l Excmo. Sr. Director del persond del M i 

nisterio del Ramo en Real ('rden de 6 de Marzo 
ú l t imo , dice al Excmo. é í l t m o . Sr. Comandante 
general del Apostadero lo siguiente: 

« E x c m o . ó l l tmo . Sr.—S. M . el Rey (q. D . g.) 
»y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
»se ha dignado expedir el Real decreto siguiente:— 
»Deseosa de solemnizar con actos de clemencia el 
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^completo restablecimiento de mi Augusto hijo; 
propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

»con el Consejo d© Ministros, en nombre del Rey 
» D . Alfonso X I I I j como Reina Regente del 
»Reino , Vengo en decretar lo s i g u i e n t e : — A r t í 
cenlo primero. Se concede indulto de toda pena 
>á los individuos desertores de matr ícula y p r r -
»fug(a de convoca to r i a .—Ar t í cu lo secundo. Los 
»que se hallen en cua'quiera de estos casos c u 
b r i r á n desde luego su compromiso, bien per-
»sonalmerjte, ó bien redimiéndolo á metálico al 
»t ipo que rigiese en la fecha en que debieron 
»ver i f icar lo .—Art ícu lo tercero. Se fija el plazo 
» d e un año desde esta fecha para acogerse a 
»los beneficios de este indul to .—Art ícu lo cuarto. 
» P a r a verificarlo no és necesaria la presentación 
»personal de los individuos, bastando que lo so-
»licite h su nombre cualquiera otro de sus f a -
»milias aote las Comandancias de Marina res-
»pect ivas ó el propio interesado ante el C ó n -
»su l de España , si residiere en el Extranjero .—Ar-
»tioulo quinto. Q u e d a r á anulada la gracia para 
»los que una vez obtenida su aplicación, no se p r e 
sen ta ren ante su respectivo Comandante de M — 
»r ina , ó no cons igná ran el importe de la reduc-
»cion en el plazo que les fuere señalado al con-
»cedérse la ,—Art í cu lo sexto. Los Capitanes y Co-
» m a n d a n t e s generales de los Departamentos y 
^Apostaderos, apl icarán el indul to y d a r á n cuenta 
»a l Ministerio de Marina de los individuos acogi -
»dos k él . Los Cónsules remit i rán al Capi tán ó 
» C o i n a n d a n t e general del Departamento ó Apos
t a d e r o m á s próximo las instancias en solicitud 
»de indulto.—Dado en Palacio á los 5 días del 
»mes de Marzo de 1890.—María Cristina.—El 
^Minis t ro de Mar ina , Juan Romero.—Lo que de 
»Real órden comunicada por el expresado Sr. 
^Minis t ro traslado V . E . I . para su conocimiento 
» y demás fines». 

L o que de órden de S. R. I . se publica eo 
la «Gace ta oficial» de esta Capital, para general 
conocimiento. 

Manila , 3 de Mayo de 1 8 9 0 .— J u a n de D . de 
Usera. 

A-nnncios oficiales 
SECRETARÍA GENERAL DE LA REAL 

Y PONTIFICIA- UNIVERSIDAD DE SANTO TOMAS DE MANILA.. 
Se anuncia por disposición del M . R. P. Rector 

de la Universidad que los exámenes extraordinarios del 
presente curso académico de 1890 á 91, empezarán 
el dia 2 de Junio próximo en la forma siguiente: 

Universidad. 
Los exámenes de Jas asignaturas de las faculta

des de Teología, Derecho Canónico, Jurisprudeocia, 
Notariado y Cursos preparatorios de facultad, se ve
rificarán en dicho establecimiento ante los jurados res
pectivos los dias 2 , 3 , 4, 6 y 7 de Junio á las ocho 
de la mañana y cuatro de la tarde en adelante 

Jíeal Colegio de San José y Hospital de San Juan 
de Dios. 

Los exámenes de las asignaturas de las faculta
des de Medicina y Farmacia se verificarán (las teó
ricas en San José y las prácticas en San Juan de 
Dios) ante los jurados respe tivoa los dias 2, 3 y 4 
de Junio á las ocho de su mañana y 4 de la tarde 
en adelante. 

Jteal Colegio de Santo Tomás y San Juan de Letran. 
Los exámenes de las asignaturas que comprende los 

cinco años de 2.a enseñanza y estudios de Aplicación 
se verificarán las del 5.° año y estudios de Aplicación 
en el Colegio de Santo Tomás y las de los 4 años 
en el Colegio de San Juan de Letran, ante los j u 
rados respectivos, los dias 2, 3, 4, 6 y 7 de Junio á 
las ocho de la mañana y cuatro de la larde. 

Los ejercicios de oposición á los premios en Gra
mática i tina y castellana 1 / y 2 / curso, se veri
ficarán el dia 9 del citado mes. 

Ateneo Municipal. 
En este instituto los exámenes de las asignaturas 

que comprenden los cinco años de 2 . ' enseñanza y 
estudios de aplicación empezarán el dia 9 de Junio 
y siguientes necesarios, á donde con arreglo á los 
artículos 101 y 102 del Reglamento de 2 / ense
ñanza, concurrirán comisionados por el M. R P. 
Rector los RR. PP. Fr. Vicente Pérez y Fr. Lorenzo 
García Sempere, á formar ei Tribunal ó jurado de 
examen con el Catedrático de dicho instituto desig
nado por su Jefe. 

7 Mayo de 4890 Gaceta de Manila.. 
w n w i n w w i h : 

Escuelas privadas. 
Los exámes de las asignaturas que comprenden 

los tres añode 2 . ' enseñanza se verificarán en el Co
legio de Sa Juan de Letran ante los Catedráticos 
de dicho inituto y el Profesor de la Escuela res-
pectivamentí los dias 9, 10 y 11 de Junio y si
guientes nefarios. 

Los ejercics de oposición á los premios en Gramática 
latina y Casllana 1.° y 2 . ° curso, se verificarán el dia 
14 de dicho es. 

Manila, 5le Mayo de 1890.—V/ B.0—El Rector, 
Fr. Jenaro uilrago.—El Secretario general. Licen
ciado, Blas . Alcuaz. 

3.er DI^RITO DE MINDANAO (SÜRIGAO.) 
Inspecch provincial de instrucción primaria. 

Hallándose racante las plazas de maestros y maes
tras d© las eeuelas de los pueblos de este distrito que 
á cootinuacio se expresan, se anuncia al público para 
general conooniento, y á fin de que loa que deseen 
optarlas en pjjs^dad como maestros procedentes de la 
Normal, puei ' pitarlas en el plazo de dos meses 
á contar desdi ¡ V^c ion de este anuncio en la «Ga
ceta oficial e - ,» presentando sus solicitudes 
documentada^i 's..ccion general de Administra
ción Civil; y líg ^ . deseen obtenerlas como maestros 
sustitutos pud-m Asimismo presentar sus instancias 
documentadas en este Gobierno Inspección provincial 
dentro del indeado plazo en solicitud de exámen de 
las asignatura, que marca el superior decreto de 26 
de Abri l de 18)8; debiendo advertirse que tanto aque
llos como estos, deben gozar de los emolumentos que 
determinan laí disposiciones vigentes de instrucción 
primaria. 

Escuelas de niños. 

Pueblos. 
Categoría de 
las escuelas. 

Surigao. 

Anao-aon. 

Tagana-an. 
Placer. 
Bacuag. 
Nonoc. 
Dinagat. 

Numancia. 
Sapao. 
Dapá. 
% aouiuog. 
Jabonga. 
Tubay. 
Butuan. 
Bunauan. 

Tandag. 
Tago. 
Oteiza. 
Lianga. 
San Juan. 
Ginatuan. 
Bislig. 

Tubajon (barrio 
del pueblo de 
Dinagat. 

Entrada. 

Observaciones. 

Servida por un maestro 
sustituto en la actuali
dad, 

Ha renunciad» el maestro 
normalista que la des
empeñaba. 

Servido por un maestro 
sustituto. 

Ha renunciado el maestro 
normalista que la dea-
empeñaba. 

Servida actualmente por 
maestro sustituto. 

Escuela de niñas. 

Surigao. 
Anao-aon. 
Tagana-an. 
Placer. 
Bacuag. 
Gigaquit. 
Canascal. 
Cantilan. 
Lanuza. 
Nonoc. 
Dinagat, 
Tubajon. 

Entrada. 

Numancia. 
Sapao. 
Dapá. 
Cabuntog. 
Maynit. 
Jabonga. 
Tubay. 
Butuan. 
Talacogon. 
Bunauan. 
Tandag. 
Tago. 
Oteiza, 
Lianga. 
San Juan. 
Ginatuan. 
Bislig. 

Surigao, 10 de Abril de 1890.—El Gobernador Inspec
tor provincial, Maximino Lil lc . 

Visita del pueblo de D i 
nagat. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE n 
RENTAS T PROPIEDADES DE PlUp ^ 

Don Tomás Muyot, mayor de edad 
arrabal de Quiapo, se servirá presenta^ 
ministracion Central de Impuestos, Reuul I 
des de ocho á doce del dia, para 
asunto que le concierne. 

Manila, 3 de Mayo de 1890.—El Ado^ 
tral , Luis Sagiies. 

•r 2 

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTn 
DK EiíPLBADOS. 

Balance mensual del estado de Caja dg, 
ciedad, correspondiente al mes de Abiti1' 

Activo. 
Caja 
Mobiliario. . . . . . 
Varios Sóíios deudores . 

Pasivo. 
C a p i t a l . . . . 
Varios Sócios acreedores. 

Manila, 30 de Abri l de 1890.—El ^ 
varo Melendez.—V.* B."—El Director A 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE 
T EFECTOS TIMBRADOS 

en el local de costumbre, se 1 
de la Lotería Nacional F¡llPlD, 

de Mayo'de 1890.-Re°u 

ADMINISTRACION DE HACIENDAP0 
DE MANILA. . ¡̂11 

Esta Administración pone en conocí 
RR. Curas Párrocos y Coadjutores de e .1 
que en los dias 8 al 15 del actual, ^ ber¡i 
misma Dependencia, el pago de sus w A 
pendientes al mes de Abri l próx mo P 3 ' ^ 
glo á lo consignado en el presupuest'1 

Manila, 3 de Mayo de 1890 —Juan ^ 

E l dia 8 del actual á las ocho en ^ 8 
mañana y 
5.* sorteo 
senté año. 

Lo que se anuncia al público para 
Manila, 1." 
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GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE LA PAMPÁ.NGA. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Cabe
cera, un carabao hallado suelto sin dueño conocido 
en las sementeras del barrio de Lucad de la jurisdicción 
del pueblo de Apalit de esta provincia, se publica en 
la «Gaceta oficial de Manila» á fin de que el que se 
considere dueño de dicho animal, se presente personal
mente en este Gobierno con los documentos justificati
vos de su propiedad, apercibido que de no hacerlo así 
dentro del término de treinta diss, se quedará en co
miso y se venderá en pública almoneda. 

Bacolor, 23 de Abri l de 1890.—El Gobernador, Luis 
de la Torre. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N (TEMERAX DK ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 5.° grupo 
de la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 264 pesos, 38 céntimos anuí i^s , y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta de Manila» núm. 140, corres
pondiente al dia 17 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lug'ar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 27 de Mayo próximo á las diez 
en punto de su mañana. Lo que despen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Abril de 1890 —Abraham García García.2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nneva subasta pública el 
arriendo de mercados públicos del tercer grupo de la 
provincia de L^yte, bajo el tipo en progresión as
cendente de 298 pesos 18 céntimos anuales y con en
tera y estricta sujeción al pliego d^ condiciones pu
blicado en la «Gaceta de Manila» núm. 159 corres
pondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moño
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten

didas en papel sello 19.' acompañando precisamenteí 
por separado el documento de garantía eon-esDondáente 

Manila, 23 de Abri l de 1890.—Abraham García García,^ 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos de l a 
provincia de la Isla de Negros, bajo el tipo ea pro
gresión ascendente de pfí. 1420'55 céntimos anua¿es, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de coadi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital a r 
mero 153, correspondiente al dia 30 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar aate la Junta de AlmoE-sdas 
de la expresada Dirección que se reunirá ea la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina de la plasa de, 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la ssabal-
terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo 4 
las diez en punto de su mañana . Los que deseén optar 4 
la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente p©r 
separado el documento de garan t ía correspondiente, 

Manila, 30 de Abr i l de 1890.-Abraham García García . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta p ú 
blica el arriendo del impuesto de carruages, carros 
y caballos de la provincia de la isla de Negros,, 
bajo er tipo en progresión ascendente de pfs. 4 l 4 l 4 8 é 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujecioa .ai 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital núm. 150 correspondiente al dia 27 de N o 
viembre de 1888, con las modificaciones iQtrodwidas. 
en dicho pliego, en virtud del Superior decreto de 
de Julio del año próximo pasado, publicado en la «Ga
ceta» núm. 199 del dia 22 del mismo mes. E i a«eW 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de ia ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. I de 
la calle de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Mayo próximo á las diez en 
punto de su mañana . Los que deséen optar á ia su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente p >r 
separado, el documento de garant ía correspondiente, 

Manila, 30 de Abr i l de 1890.—Abraham Garca*. 
García. 3 

Por disposición le la Dirección general de Admi
nistración C v i l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas , y medidas de la. 
provincia de Isla de Negros, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 994 pesos, 73 cént. anuales, y con entera 
y extricta sujeción al pliego de condiciones pufelicado 
en la «Gaceta de Manila* núm. 150, correspondiente 
al dia 27 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá iug-ar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de ía calle de Araobisp© 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudadj, y en la subalterna de dicha provincia el dia 
27 de Mayo próximo á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta, po Jrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.'. acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga 
rantía correspondiente. 

Manila, 30 de A b r i l de 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública eL 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de resesi'. 
del 2.° grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo» 
en progresión ascendente de % 2290£50 céntimos aeua--
les, y con entera y estricta sujeción ai plieg-o de con
diciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital otém. 
160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedaste la. 
espresada Dirección que se reunirá en ia casa ii&ia. i 
de la calle de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 30 de Abr i l de 1890.-Abraham García Garda. 3 

Por disposición de la Dirección general de AdmC 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta páblica e 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieaade reses. 
del 2.° grupo de la provincia de Union, bajo e l 
tipo en progresión ascendente de 916 pesos 20 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción a l 
piego de condiciones publicado en la «Gaceta» de-
esta Capital, núm. 46, correspondiente a l dia 15 de 
Febrero de 1889. El acto tendrá lugar ante la .Tunta 
de Almonedas de la espresada Dirección, q\?.e se= 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esq lina á la plaza de Mooriones (Intramuros d^. esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, e 
dia 27 de Mayo próximo, á las diez en puiíta de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones estendidas ar? |mpel 
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fiel sello décimo acompañando precisamente por se-
jwmido, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila. E0 de Abr i l de 1890.—Abraham García 
l^ai cía. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del tercer grupo de la provincia de Uoion, bajo el 
lipo en progresión ascendente de 386 pesos, 54 cén

timos anuales y con entera y estricta sujeción al 
piiegode condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, n ú m . 160, correspondiente al dia 7 
de Diciembre de i 888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. i de la calle de 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra-
Tiiuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 27 de Mayo próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que de séen optar a la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando pi,ecisainentep.>r 
separado,' 1 documento de garantía correspondiente. 
Maniias 30 de Abri l de 1890.—Abraham García García. 

Por disposición d é l a Dirección general de Ádmi-
nistraciou Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del pr mer grupa de la provincia de Union, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 990 pesos anuales y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gacet* de Manila» n ú m . 159, correspondiente 
al dia & de Diciembre de 1888. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 «de la 
calí© del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
{Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sell©' 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 30 de A b r i l de 1890.—Abraham García 
García- 3 

For disposición de la Dirección general de Adminis-
iracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las pesquerías que existen 
e n los pueblos de la provincia de Tayabas, bajo el 
ti}u> en progresión ascendente de 201 pesos anuales, 
v con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la <rGaceta de Manila» nú -
m uo 59 correspondiente al dia 28 de Febrero de 
l£-:8'. E l acto tendrá lugar «nte la Junta de Almo-
aedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
«{^•a n.0 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
pbiza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
« n , la subaiterna de dicha provincia, el dia 7 de Junio 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom-
p-süímdo precisamente por separado el documento de 
¿arantia correspondiente. 3 

Manila, 5 de Mayo de 1890.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi -
jiislracion Civ i l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de los corrales de pesca de 
los pueblos de a provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 789 pesos, 15 
sénlimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» 
n ú m . 123, correspondiente al dia 4 de Mayo de 1888. 
El acto tewdrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. i 
de la calle de Arzobispo, esquina á la p'aza de Moriones, 

-(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Junio próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.% acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

íáaa i ia , 5 de Mayo de 1890.—Abraham García y 
Sarcia. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
aFriendo del arbitrio de marcados públicos del 2.° grupo 
de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1620 pesos, 90 céntimos anuales, y 
COB entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 319, co-. 
rrespondiente al día 19 de Noviembre de 18-89, El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
prés da Dirección que se reunirá en la casa oúm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo á las diez 
ea punto de su mañana. Los que deséen optar a la 
subasta podrAn presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10^ acompañando precisamente por 
^separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Majo de 1890.—Abraham García García.3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo de carruages, carros y caballos de la pro
vincia de la Union bajo el tipo en progresión as
cendente de 739 pesos, 80 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta de Manila» núm. 120, correspon
diente al dia 28 de Octubre de 1888, con las modificacio
nes introducidas en dicho pliego, f-n virtnd del Superior 
decreto de 18 de Julio del año próximo pasado, publicado 
en la «Gaceta» núm. 199 del dia 22 del mismo. SI acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección aue se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dU 7 de Junio próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10", acompañando precisamente por se
parado, el documento.de garantía correspondiente. 

Manila, 5 Mayo de de 1890.—Abraham García García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admiais-
tracion Civil , se sacará a nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 3282 pesos, 85 céntimos y 4 octavos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» de est» Capit >1, nú
mero 118, correspondiente al dia 26 de Octubre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego, en 
vir tud del Superior de 18 de Julio del año próximo 
pasado, publicado en la «Gaceta» núm. 199 del dia 22 
del mismo. El acto tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad, y 
en la subalterna de dichi provincia, el dia 7 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel deí sello 10.° acompa
ñando precisamente pur separado el documento de ga
rantía correspondientes. 

Manila, 5 de Mayo de 1890.—Abraham García García. 3 

Por disposición de la Dirección gener 1 de Adrainis-
trncion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la mat nza y limpieza de re
ses del 2.0 grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 875'37 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta» de esta ^Capital num. 120, 
correspondiente al dia 28 de Octubre de 1888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almoned i s de la expresada 
D i r e c c i o r » q u e oe r e n u i r á e n l a c a a a m i m . 1 d e l » o^llo J o l 
Arzobispo, esquina á la plaza deMorianes, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de Junio próximo á la> diez en punto de su mañana 
Los que deseén optar H. la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 0, acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Mayo de 1890.—Abraham García García. 3 

Por disposición de la Dirección general, de Adminis
tración Civil, se sacará k nueva subasta pública del 
arriendo de la matanza y limpieza de reses del segundo 
grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro 
gresion ascendente de 642 pesos, 60 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 198, 
correspondiente al dia 21 de Julio de 1889. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del-sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento do garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Mayo de 1890.--Abraham García García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses dA primer grupo de la provincia de Tayabas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1842 pesos 
4 céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de 
Manila», núm. 6, correspondiente al dia 6 de 
Enero de 1887. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Junio próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseén optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.9 acompa
ñando pre .'isamente, por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 5 de Mayo de 1890.--Abraham García García 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses de la provincia de Morong, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 335'50 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «GaCeta» de esta Capital núm. 158, corres
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. El acto tendrá 

lugar ante la Junta de Almonedas déla ex* 
reccion que se reunirá en la núm. 1 de la 
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (TI: 
de esta Ciudad) y en la subalterna de d'ich 
cía el dia 7 de Junio, próximo á las diez a 
de su mañana. Los que deseén optar á lasui 
drán presentar sus proposiciones extendida 
del sello 10.9 acompañando precisamente por" 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Mayo de 1890.--Abraham García 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE Rg: 
A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Mayo próximo venidero á las di* 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
públicos del edificio llamado anticua Aduana 
balterna de la provincia de la Union, la 7| 
un terreno baldío realengo denunciado por D. p, 
Baltasar, enc avado en el sitio denominado 
jurisdicción del pueblo de Aringay, de dii 
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
pesos, 99 céntimos y con estricta sujeción 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
núm. 143 de fecha 27 de Mayo del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, 
por la que marque el reloj que existe enelg 
actos públicos. 

Manila, 26 de Abr i l de 1890.—Abrah 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE \ 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Eostii 

la semana anter ior , que se redacta pa ra conocimiento i 
S r . Gobernador 6-eneral de estas I s l a s . 

M A N I L A . 

d o 

H tí 
C¿3 

3 

E s p a ñ o l e s . 
E x t r a n j e r o s 

Hombres . 
M u j e r e s . 

4 
159 
58 
4 

16 
2 í 
38 

33 
9 
1 
1 
1 
2 

34 
4 
2 
1 

I n d í g e n a s . 

Chinos . . 
Pres idiarios 
Presos de B i l i b i d 
S e c c i ó n higiene mujeres . . 

¡ * . r \ L E C E N C I A . 

M «rae" ' •'* '-¿fenders-- de los carpos quMI 
jHwjereb. *Eyv\-A .can • - \ A m . 5421 contra el mismo * 

t , " \ de hi^e-ro :•?>' le o re \ . 
M a n i l a , 5 de Mayo de iSyur—i^i i infermero rBÍJa 

Cerezo. 

lila 
i M 
P. 

3Q 

re 

\ n 
rodé 
f 
9 ai 
Dec 

come 

Providencias judiciale insi 
(jiif 
ci: 

- m\ 
i «G 
íieat 

D o n Miguel T o j a r y Cast i l lo , Juez de primera insli 
esta provinc ia , que de serlo y estar en el ejercí» 
funciones, yo el E s c r i b a n o doy fé . 

Por él prpsente cito, l lamo y emplazo a l reo ausa 
talio Mont scla.r s, natural y r e c i ñ o del pueblo df 
hijo de D . J u l i á n y de Mamerta Monjardin, casada, 
de edad, con i n s t r u c c i ó n , de estatura alta y curcub: 
re<rular, c a r a larga , pelo, cejas y ojos negros, nariz|i 
guiares, color moreno y barbi l a m p i ñ o ; para que en I 
de 30 dias, á contar desde l a p u b l i c a c i ó n de este 
presente en este Juzgado ó en l a c á r c e l publica de^ 
dad á contestar y defenderS'' de los cargos que cootril 
sult-m en la causa n ú m . 5421 contra el mismo p o r í k f | 
en la intel igencia que de hacerro as í , le o-ré y aW ^ 
just ic ia , pues de lo contrario s e g u i r é sustanciando aP| ^ 
en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios q«;, 
lugar. , P. V. 

Dado en C e b ú , 2 de A b r i l de 1890.—Miguel Tojar-i-^ . 
dado su S r í a . , Vicente F r a n c o . 1 

Büd 
P o r é l presente cito, l lamo y emplazo el ausente. 

Tagalog, natural y vecino del pueblo de S cloan. í 
44 afl s de edad, para que en el t é r m i n o de 30 uij1'; , 
desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a «Gaceta úe 13 
se presente en este Juzgado á contestar los cargos í 
s u l an en la causa n ú m . 5455 que instruye contra ^ 
por homicidio y lesiones; en l a inteligencia que de 
le o iré y le adminis t aré j u s t i c i a y de lo cont'ario, 
tanciamlo U mencionada causa é n su ausencia y 
r á n d o l e los perjuicios que hubiere lugar . 

Dado en C e b ú , 15 de A b r i l de Ís90 .—Migue l 
mandado de su S r í a . , "Vicente F r a n c o . fagJ 

fias 
tu 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo a l reo ^ I H É 
Nodelic, natural v vecino de P inamongajan , hijo le1 F 

, 'abrador, de 24 ^ 1 y de Este f^ñia T e l m o r , soltero, « , ^ 0 . ^ 1 , ^ » . ., 
para que en el t é r m i n o de 30 dias , á contar desde 
cion ü e este edicto en l a « G a c e t a oficial de Manil*' | 
s e n t é en este Juzgado á contestar los cargos que le 
l a causa n ú m . 5468 que instruyo contra el mismo '^Jj 
en l a inte l igenc ia que de hacerlo a s í , le oiré v * -
just ic ia y de lu contrario s e g u i r é sustanciando dic 
su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los perjuicios q 
lugar. 

Dado en C e b ú , 15 de Abr i l de 1890.—Miguel Tojar. 
dado de su S r í a . , V icente F r a n c o . 

'•i 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo a l reo au^j h 
ciano Carbajosa, para que en él t é r m i n o de 30 día:;;, ,; , 
en este Juzgado ó en l a cárce l p ú b l i c a de e s t a ' n ¡ }Í 
testar los cargos que le resultan en la causa oU°j'arí 
lesiones, pues que de kacerlo as í , le o iré y gua 
y de lo contrario s e g u i r é sustanciando dicha ^tierfL 
senc ia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios q"® i 

Dado en C e b ú , '25 de Abril de í 8 9 0 . = M i g u e l T o l 
dado de s u S r í a , Vicente F r a n c o . 

IMP. BE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 

i 
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